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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES La COMPAÑÍA SCHECOMEX, SCHRECKINGER 

EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR CA. LIDA. 

SOR DAVID EDUARDO 

  

OTORGAN: 1.08 CÓNVUGES S! 

SCHRECKINGER RODAS Y SEÑORA JENNY IVONNE 

¡OR JORGE     ÁLVAREZ CULQUE; Y LOS CÓNYLGES SI 

JOAQUÍN SCUREUNINGFR VILLARRUET Y SEÑORA 

  

PIEDAD MAGALTRODAS BARSAI LO 

A FAVOR DE: FABIÁN PATRICIO SCURECKINGER 
RODAS 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-20-P03071 

CUANTÍA: USD. $ 12800, 
DI: 3 COPIAS 

we 
Fn la ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Lenacor, hoy din OCHO DI MAYO BIEL DOS 

MIL CATORCE. anio mi Docrora GRACE LÓPEZ 

MATLHURA, dotará Vigs 

  

  In oclebración de la preseme escritura de 
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de lu COMPAÑIA SCILCOMEX, Parricipuciones soci   

SCHRLCKINGEK PUPRESA DE COMERCIO EXTERIOR 

CIA. LIDA. por una parte y por sus propios derechos los 
cónyuges señor Davul Ldusrdo Senreckinger Radas y señora 

y los     ez Cul 

  

Jem Ivonne Alva inyigos señor Jorge 
Jomquin Schreckunger Villarrue! y señora Piedad Magali Rodas 
Bursallo u yuienes en adelante se les denominará los: Codentes. 
y pur atra parte el señor Fubidu Patricio Selreckinger Rodas de 

  estado civil casudo con cupilulaciones inatritmomisles, a quien 

de <ustcumento se le denominará el 

  

para efectos del pre 

  

cesionario. ludos de nacionalidad scuatoriana, mayores de 

  domicillados en el Distrito Masropolnuno de Quito. y hb 

derscllo para comentar y comtracr obliguciones 

  

gunover doy fez por haberme exhibido sus 

  

eruladamo que en copie lotestática debitumente certificate 

pte instrumento como habilitante. Me solicitan   unexo al pri 
yue eleve u Escritura Pública la avínura que hay me presentan y 

  

que trurseribo <a continuación: SEÑOR NOTARIO: La el 
registro de Lssrimray Públicas a «u cargo Sirvase haces constar 
una de Cesión de Participaciones Socrales. según las elimsulas   

siguientes PRIMERA COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 
de la presente escrinura publica. comparecen AJ Por una parte.   

los conyuges acñor DAVID LUUARDO SUHIEL KING 
RODAS y señora JNNNY IVONNE ALVAREZ CULQUE y los 
cónsuges señor JORGE JOAQUIN SCHRECKINGER 
VILLARRULL y señora —PIFDAD MAGALI KODAS 
BARSALLO. parte que para efectos del presente contrato se les
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denominará simplemente como LOS CEDENTES. Quienes son 

  

    

ccunorianos, mayores de edad, casados entro si, domiciliados 
en el Distrito Metropolitano de Quito. quienes intervienen por 
sus propios derechos y en representación de la socicdud 
conyugal que tienen contoriada entre si; y. 16) Por vtra parte, el 
señor LADTAN PALRICIO SCHRECKINGLK RODAS;, a quien 
para electos del presente contento se le denominará simplemente 
como FT CESIONARIO: Quién es ccuutoriano, mayor de edad 
de estado ctvil casado peru con capitulaciones mutrimoniales, de 

  

conformidad con la partida de matrimonio que se adjunta; 
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito TOS 
CRDENTES y EL CLSIONARIO. son legalmente eapuces para 
contratar y obligarse como en derecho «e requiere. quienes 

  

expresan <u libee y voluntario consentimiento para la 
celebración del presente contratu de Cesión de Participaciones 

  

Suciales. SEGUNDA ANTECEDLNTES-A) La compañía 
SCHLCOMFX, SCUKLORINGHR LMPRESA DE COMLRCIO. 
EXILRIOR CIA. LIDA., se consiituyo en lu crudad de Quito, 

   

medinate escritura pública oturguda el veimtrrés (23) de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), 
ante el doctor Fabium Eduardo Solano, Notario Vigésimo 

cil 

  

Segundo det cantón Quito, e inscrita en el Registro Me 

del mismo cantón el cutoree (141 de enero del uño dos sud 
(2000). 1) El capital social de la Compañía. desde su 
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dólares de Estudos (nidos de América (US$ 4-00) cada un, y 

que se encuentra uctusimente distribuido de la siguiente forma 

      

    

[sac ES 
a Vil A Fiand 13000 % 5 sti 

Esa toco 13000 ; si 
       Slrechinger 
Rodas 

SOD0 0 TW 
€) Cabe indicar que el señor David Fánardo Sckreckinger 
   

Rodas. udquinió las trcima (30) participaciones, eu la 
constitución de la Compañía y en estado civil soltero, y, D) 
La Junta General Universal de Socios de la compañía 
SUHECOMEX, — NCHRECKINGER — EMPRESA — DL 

  da a cabo el 'IMERCIO EXTERIOR uta 1 iia. ln     

día quince (15) de enero del dos mil catorce (2014) 
wutorizó por unanimidad eutre otrus puntos: Uno) Al socio   

Duvid Eduardo Schreckineet Modas, pare que ceda y 

w esto ex lus       nsfiera la torulidad de sus parueipaciones 

treinta (30) purticipuciones sociales que es propiclario on 

ul capital de Ja Compañía en favor del señor Fabián 

  

Parricio Sehreckinger Rodas. y, Dus) Al sucio Jorí 

Joaquín Sehreckinger Villurruel, para que ceda y transfiera 

dos (2) participación social de las que es propictario en cl 
en favor del señor Fabian Parrielo 

  

capital de la Compa 

Schreckinger Rodas, conforme consta del actu de la Junta 
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General y que se agrega 4 la presente escritura pública 
como documento habjlitame. FLRCERA. CESIÓN DE La 
LOJALIDAD DF TAS PAREICIPACIONES QUE 
REALIZA ML SEÑOR DAVID EDUARDO 
SCHRECKINGER —KODAS.- Con los antecedentes 
indicados, los conyuges señor David Eduardo Schreckinger 
Rodas y señora Jeany Ivonne Álvarez Culqui. debidamente 

  autorizados, por este acto ceden y transfieren, sin 
1 Patricio     condición alguna, en favor del señor Fa 

Schreckinger Rodas, la totalidad de las participaciones, 
esto es las treinta (30) participaciones sociales que poseen 
en ln compuñía —SCULCOMFX. — SCHRLCKINGFR 
EMPRESA DE COMERCIO EXLERIOR CIA 1 IDA por 
su parte el soñar Fabión Patricio Sobreckinger Rodws, 
declara que acepta la cesión y transterencia de las 
participaciones ames indicadas: CLARTA: CESIÓN DL 
DOS. PARTICIPACIÓN QUE KLALIZA FL SEÑOK 
JOROE JOAQUÍN CSHRECKINGLK VILLARRUNI- De 
igual forma. los cónyuges señor Jorge Jowquin 
Sehreckinger Villarruel y senora Piedad Magali Rodas 
Barsallo, debidamente autorizados, por cue acto ceden y 
wransficren. sin condición alguna, en favor del sonor Fabián 
Puriio Slireckinger Rocas. dos (2) parucipuciones sociales de 
las que poseen en lu compañía — SCHECOMLX, 
SCHRECKINOLR: LMPRESA DF COMRCIO 1x1 
CIA LTDA ; por su parte el señor Labián Parricio sab 
Rodas. declara que ucepta la cosión y translereh 

     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUNURA    

purticipuciones untes indicadas, QUINTA: PRECIO.- La precio 
total por la cesión de lus participuciones es lu suma de CIENTO 
VIIN HOCHO 00100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (185 12800) tamando en cuenta que cada 
participación siene un valor bóminal de cutiro 00/10 dólares de 
Estados Unidos de América (7.55 4.00), y que en total se 
transfieren ircimia y dos (32) participuciones. Precio que TOS 
CFDENTES declaran haber 1ocibido, a la Mica del presente 
vontrito, cu «moneda de legal circulación, 4 su entera 
satisfacción y sin lugar a rechimo por ningán soncepto, al 
siquiera por wm evenmal error de cáleulo. SLXIA 
TRANSFERENCIA- Tus indicadas cesiones comprenden ln 

amvlarenta de la Uoalidad de des derecho de LOS   

CEDENTES que tienen sobre les participaciones sociales 
cedidas: es decir involucra is alorechos: que pueden 
correspunder a sus participaciones por reservas de todo tipo. 
revalorización del parrimovio, superavis, utilidades 10 
distribuidas 0 en curso y en general qodus los derechos 
imhieremes a ellas por cualquier caneepto. presente, pasado 0 
futuro, de tel munera que 10S CEDENTES ul enajenar dichas 
participaciones lo huce con todos los derechos, beneficios y 
privilegios. sin reservarse nizguno de ellos para sí SEPTIMA 
NUEVA ESTRUCTURA DEL CAPIIALo Luego de las 
translcrencias de las participaciones. el capital sucial de la 
compañía SCHECOMEX. SCHRECKINGER EMPRESA DE 
COMERCIO EXTERIOR CIA LTDA. aueda distribuido de la 
siguiente manera
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LSO [camaro METICIPACIONES HE 
Fbiim — Pascio | 228.00 wm au 
Serrecmger 
Rodas. 
Te qui 232.00 
Setirehazor 
Valarrel 
Critica — Maga y 00 
Schreckinger 

00, so Tr 

  

OCTAVA: GRAVAMFNES Y ACEPTACIÓN= 108 
CEDENILES, declaran que las purticipaciones que ceden se 
encuentran libres de tudo gruvamen, prohibición o 
limitación de dominio. Tus purtes aceptan cl total 
contenido de Las clausulas que preceden por ser hechas en 
beneficio de sus propios intereses: NOVLNA; INSCRIPCIÓN 
Y MARGINACIÓN «Registrada — las — translerencias de 

participuciones mencionadas en las cláusulas tercera y cuarta 
anterior, en los respectivos libros sociales de la Compañia, y en 

e (113) de 
la Ley de Compuñuss. el sedor Notario Vigésimo Segundo de 
cumplimento a lo dispuesto en el artículo ciento tro   

  

Quito, senturá razón de este instromento de cesion ul margen de 
la matriz de ln oscritura de constitución de la Compañía 
otorgada el veintitrés (23) de septiembre del año mil 
novecientos noventa y mueve (1949) a su vez, el señor 

de Quiso. seutara la razón al margen de la 

    

ón de cutoece (14) de encro del año dos wil (2000), 

  

      
     

  

referente a la constitución de la sociedad DÉ 

DOCUMENTOS — HARILITANTES- Se incluye 3% 

documentos habilitantes: Uno) Actu de Junta Genera( sí
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el quince (15) de enero del das mil catorce (2014), lu rmsma que 

ueredita la existencia del consentimiento wnéuime del cupital 

  

socul mara las trenslirenciós: y Dos) Copia certificada de la 

partida de mutrimonio del señor Fabián Patricio Sehreckinger 

Rodas Usted Señur Nutario. se serviri agregar les demás 

  

Jormalidados de estilo: para pertecta validez y 
perteccionamicato del presente tastrumento, HASTA AQUÍ LA 
MINUTA que juro con los slocumentos auexos y Jabilitumes 

con sodu su 

  

que so incorporan, queda elevada 2 escritura públi: 
valor leal, y que. Jos comparecientes acepten en todas y cada 
unu de sus partes. mimula gus ¿std firmada por la abogada 

  

CRISLINA AYALA, pevtestonal del derecho con matricula 

  

:2 will ciento «toto del Colego de Abogados de Quito. número de   

ritura se observaron los   Para la celebración de la presente 
preeeptos y requisitos previstos en la Les Notarial y. Jeída que 
lo tue a la comparcciente por m el Notario, se ruítlica y Mirma 
conumwo en unidad de acto, quedando iocurporado en el 

  protocolo de esta Notaría. de Lado cuanto dov Te 

DAVID EDUARDO SCHRYCKINGER RODAS 
CC. HOLBeeS a 

JENNY IVONNE ALVAREZ CULQUT 
CC. tinoson 
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JORG! ¡QUTY SGARECKINGER VILLARRUÍGLE 
AAA 

am 
DAD MAGALIRODAS BARSALLO 
- pq0 0d 19909     

- o 

  

Do 
== FABIAN PATRICIO SCHRECKINGER RODAS. 

ec ¿Polczórl y 

  

     
   DOCTOR ÁGRACE LOPEZ MA LUHITRA 

NOTARIQATGÉSIMA DEI. CANTÓN QUITI 
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e AOTAMA VIGESIAA, DE oUIrO, 

   
  

  

      
  

Drllo a, a MAYO 2014 7 

  

 



    
    
pra. Grkce López Matuhura 

DAA CESA ne cure 

 



  

  

co Prat 
   

  

EE 

  

  

  

O IS 
03-02 y 

  

A 
    

  

nd Cien ysb JÓRoE 

  

     

  

Gusto. / YB BAYO 2014 
Ll — 

y 
Dro, Gráde 

  

e 

   



   

  

    A
S
 sr04G17DOS 

RSALLO PIEDAD MAGA: 

  

   

  

   
   A 

    

1999 we3367 

  

Dra. Grhef López Mecunura 

 



FBI OE ECADOn o 
AS d 

+ 17ADIG09LA    

     
 



         
19 A NOIIVZIALAM3! “TAL OBASIQIA 30 1VASNAD NO1202M1O 

Y 
ucuwcaa 

Tac 

      DO Cerrado Memento — 
Copia Insegra. 
beluntió 

Cops Integra 
— Matemonto 

Copia integra 
Nacimiento   

  
4334 

era 
a
s





    NERAL UNIVERSAL DE SOC 
SCHECOMEN, SCHRECKINGER EMPRESA DI: 

COMERCIO EXTERIOR CIA. L:1DA. 
Celebrada en Quito el 15 de enero de 2014 

  

Lo la ciudad de Quito, sl día de hoy 15 de enero del año 2014, en las aficinas y domicilio 
pricipal de la compañía SCHECOMEX, SCHRICKINGER EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR CIA. LIDA., ubicadas cn la Av, Galo Plaza Lasso No. 67-82, ctrs las calles 
De Los Arupos y De Los Acertumos de esta ciudad de Quito. se encuentran reunidos las 
sigmenses personas: señores Jorge Joaquín Schrcckimger Villarruel, Fabián Patricio 
>eureckinger Rodas, David Fduardo Sehreckinger Rodas y Cristina Magal 
Sehreckimger Rodas, todos socios de ln indicada Compañía, la misma que Siero un espital 
suscrito y pagado de US$ 00.00. Cada participacion tione un valor nominal de US$ 4.00 
Turmbién se encuentca prescats la señora Piedad Magali Rodas Barsallo, 

     

  

De sonforanidad con cl Estulmo, presiden la reunión el señor Fabián Patricio Sehreckinger 
Rodas, en su calidad de Premidonto de la compañía, y designan por esta voz. como Seureraria 
Ad:hoc a la señora Magali Rodas Barsallo, por excusa del titular. De inmediato cl Presidente 
salícata que Secretaria verifique la presencia del quónun que so encuentra presente. La 
Secretaria Aduhoc prucede a verificar el quórum de 

   

      

SOCIOS. CAPITAL % 
orga Joaquín Schrocdamzer Vilatuel 2100 m 
David Eduardo Sehreckingor Rodo Lo00 2 
Fabián Partio Sebreekinger Hubs 00 2 
Cristma Magali Selreckinges Kodas 2 

TOTALES 600.00 106 

          

   

xctaria Ad=ho0 venilica que se encuentra presente cl 100% del cupital passdo de la 
paña. Estando presente cl quórura legal y, reglumentario, el Presidemo consulta u los 

Jara General Universal de Socios «e la Compañía. de 
2% dle la ey de Compañias, para cumocer y tratar 

  

los siguientes puntos del Orden del Diz 
1) Autorización para que el sucio David Faluardo Sehrcckinger Rodas ceda la totalidad 

de sus participaciones sociales que tiene en la Compañia: 
3) Autorización para que el sucio Juege Juaquín Schreckinger Villarruel realice la 

ccsión de dos participaciones sociales de las que tiene eo lu Compañía; y, 
3) Aprobación del nuevo Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía. 

  

    

Los uistertes por unum sidad des'aran que aceptan constituis en Junta General Universal 
de Socios de la Compañís SCHECOMEX, SCIRICKINGLR EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR CIA. 1 1DA.. y con igual unanimidad accptan conocer y resolver os punros del 
Orden delia proquesos 

   

  

En estas circunstancias, y sierto las 1OMDO, el Iresidcore declara Jegal 
«omstituuda la Junta General Unversal de Socios, y dispone se proceda a tratar los indicados 
pantos del Orien del Ma. 

    

    
PUNTO UNO; Autorización para que el sucio David Eduardo Sehrecki 
realice la cesión de la totalidad de «us participaciones sociales que 
Compañía.



El Presidente. concede la jatabra al socio señor David Sehreckinger Rodas, quién expresa que 
por saaomes personales desea cranserir la cotalidad de sus paricipaciones que posee 
vculmente en la Compañía, esto es las 3U participaciones, para lo cual pone a disposicion de 
los suelos mus parcrpaciorss purs que hagan uso del derecho preferente pura adquorirlas y 
soficita la Jueza le gusortznción respevtiva para Ja truisferercia. 11 Presidente solicin que les 
socios manifisn si desean aslqui ls paricipuciores puestas dí 
De inprediato, lora la palabra el socio señor Jorge Sehreckinger Villurmul, 
que por el momento no dese aut las parccipaciones puestas a disposi 
y que por la tanta, remonia al derecho pecferene que ticac par déqurnr 
particrpaciomes. 
A sontimuecion. loma lx palebrs ln wncis señorita Cristina Senyeccinger Hodes, quien 
mamona que no desea adquirir las indicadas participaciones; y que también remrcsa al 
derecho prelereme que tiene par auquirir lus purticipaciones, puestas a disposición de los 

Por úllumo, uma la pulabra el socio Habián Schroclamge Rodas, quién imulica que el ss desea 
adquir la totalcad de lus puricipaciones del socio David Sohreckinger Rodas. esto os lus 
vreienz (30) participaciones; poz lo tanto fuce ty de su derecho preferente para adquirir 

irdiendus participaciones. 11 Presidente pone a consideración de La Junta, lus decisiones de 
socios. Los socios luego del snilivs respecva, acuerdas por unanimidad, astocizas al socia 
señur David Nehreckinger Rodas, par que codu ls totalidad de sus parttcpuciones, esto es las 
xn (30) purborpaciones 4 avo, del socio Fabian Sehreckingor Rodes. De sta form el 
socio Fabián Sehrcckinger Rodas, pasorío a ser propicio de 60 panicipaciones, que 
equivalen a) 40% del caítal de la Compañía, Cesión que debe ses formalizada con los 
solcirmdades Jogales correspondientes, 

  

  

   

  

      
guión manifiesta 
da de los socios 

indicados 

  

  

    

  

             

  

PUNTO NOS: Autorización para que el sucio Jorge Juuquin Sehreckimper Villareuel 
realice la cesión de dos participaciones sociales de las que tiene en la Compañí: 
E Presdenk la palabra al socio señor Jorge Nchreckinger Villawuel, quién expres 
que par sazonos personales desta Iravslirar dos (2) punicipuaomes de les sesenta 1601 

+vcyjaciones que press actualmente cn la Compañía, para o cual pone a disposición de la 
ocios las parnCIpclogey que eses ceder, y tata la Jamaha atorizaxion respecava para 
la mausferencia. El Prondenre solicita que los socios manificsica si descas 
punicipaciomes puestas a disposición 
Toca la palabra el socio señor Duvid Shrackinger Rodas, quién runilistu 
sane tscado, us cedido la totalidad de sus participaciones: por lo cue no tiene Ímterós om 
pulgar lus partirpucones que se slevea transteri, por lo que renuncia al derecho prefercoro 
que ticas para adquiri lus participaciones, puesta su disposición, 
A continuación, toma la palabra la socia señorita Ciistina Sehrcckinger Rodas, guión 
imsnifiesta que o desce adquirir lus indicudas paricipaciones; y por lo tario. Lambién 

sucia al derecho preferente que tiene para adguuir les parucipuciones, puestns 4 
isposación de los ocios 

meme, toma ln palabra el socio Fabián Sohreclanssr Rodas, quién indica que él sí esa 

       

  

  

  

  quirir las 

    

punto     

  

  

   
  

  

Eu 
adquirir Las dos (2) participaciones del señor Jorge Sehrechinger Villarmel, por lo teato have 
uno de su discal pra dyuario lus aadicidas participaciones: El Presdenie puse a 

  

  consideración de ja Jano, las decisiones de los socios, Los socios luego del amalisis 
ruspectivo, ucuerdan por urscimidad satorizac al socio seño: Jorge Sehrecicinges Villanuel 
para que esds dos (2) micpaciones u lúvw del suciu Pubán Sehreckinger Hodas De cata 
ona el socio Fabián Sulwecicinger Roda. pasaria 4 ser propietario de 62 jarticipacionos. que 
equivalen al 4) 33% del capiial de lu Compañía. Cesión que debe ser formalizada zon los 
sulermuidades Jogalo   

 



PUNTO TRES: Aprobación del puevo Cuadro de Integración del Copítal Social de la 
Compañia. 

Fl Presidente manifiesta, quo las cosiones de participaciones que scaba de aproburse por 
unanimidad, como la Ley requiero, implica tambión la transferencia de todos los derechos y 
obligacion: que tiene el socio como propisturio de cllws, en los términos de la Ley de 
Compañías, Continu indicando que una vez formalizada las cesiones que ucuba de aprobarse, 

In pueva integración del capital social de la Compañía, quedarian usí 

SOCIOS CAPITAL — PARTICIPACIONES —% 
Fabián Pamicio Sclueckinger Rodns zA8.00 8 4153 
Jorge Josquin Schreckinger Villruel a 58 1857 

Cristina Magali Sclueckinger Rodas. 200 0 000 
TOTALES — 500.0 50 10000, 

Ta consecuencia, el Presidente solicita que la Juni agiucbo el muevo Cuadro de Integración. 
do Capital, luego de las cesiones de participaciones autorizadas en los pantos anteriores, Los 
socios por umunimidad wpracbun el nuevo Cuadra de Integración de Capitl como resultado de 
ls cesiones de participaciones autorizadas. 

Hubiéndose tratado y resucita Jos puntos del Orden del Día, el Presiécnto concede un receno 
para que la Secretaria Ad-boc redacto el actu de la reunión. Una vez que sc encuentra 
oductads el acta, cl Presidente dispone se reinsale la reunión y solicun se de lectura. La 
Secretaria Adchoc procede u dar lectura cl eta, la misena que es aprobada por unanimidad por 

los socios, sin ninguna observación, y firmada por todos en unidad de ucto en señal de 
conformidad, Siendo las 11h30, el Presidente procodo a dar por terminada la reunión, mo sin 
ntes dr las pracins los asistentes pur su presencla.- 

  

Fabian Putrició Schreckinger Rodas David Eduardo Schreckinger Rodas 
SOCIO Y PRESIDENTE socio 

DELAJUNIA 

A 
org JosquisiPEfcckanger Villwruel Cristina Magali Sbreckingor Rodas 

10 SOCIA. 

0 Es 
Viedud Magali Rocas Bursallo 
SECRETARIA AD-HOC 

DETA JUNTA 
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Se otorgó ante mí, en le de cllo conticro estu (TERCERA copia    
cenificada de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES SOCIALES LA COMPAÑÍA SCMECOMFX 

  

SCHRECKINGER EMPRESA DE COMERCIO FXTERIOR CIA. 

¡OR DAVID EDUARDO 

  

LTDA: otorgada por LOS CÓNVUGES 
SCHRECKINGER RODAS Y SEÑORA JENNY IVONNE 

ÁLVAREZ CULQUI: Y LOS CÓNVUGES SEÑOR JORGE 
JOAQUIN SCHRECKINGER — VILLARRUEL Y SEÑORA 
PIEDAD MAGALI RODAS BARSALLO 4 luvor de: FABIÁN 
PATRICIO SCHRECKINGER RODAS debidamente firmada y 
sellada en Quito OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE 

  

   
MOTA VIDESIMA 

 



DILIGENCIAS: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 22 D 0002196 
FACTURA NO. 9623 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SCHECOMEX 
SCHRECKINGER EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. que 
otorga Jorge Joaquín Schreckinger Villarruel y otros; celebrada ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, con fecha veintitrés de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve: tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES de la COMPAÑÍA SCHECOMEX SCHRECKINGER EMPRESA 
DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. que otorga el señor DAVID 
EDUARDO SCHRECKINGER RODAS Y OTROS a favor del señor FABIÁN 
PATRICIO SCHRECKINGER RODAS celebrada ate la doctora Grace 
López Matuhura, Notaria Pública Vigésinia del cartón Quito, de fectra ocho 
de mayo del año dos mil catorce; fimada y sellada en Quito a doce de mayo 
del año dos mil catoroe.- 7 a 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

    

EN LA CIUDAD DF QUATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCHIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÍA DE RESPONSAINLIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTOmO: 17875 
ECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ña 
REGISTAD: BRO DE CESIÓN DEPARTIOVACIONES 

2_DAJOS DELOS INTERVINIENTES: 
estacion — | Nombres Cartón de A To 

pa comparece. 
E] SOMEINGER | auto neo rado 

RODAS DAVID 
EDUARDO 

Ossa SOON | aaa CEET ad 
VILLARR UL JOG 
JOAN 

TADA SEMRECHINGER — | quito | CESIONANO Tarado - 
RODAS FADAN 
PATRICIO,       
  

3_ DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  RATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: TESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA. ] 

FEA ESCATURA os/oS/20Y8 
NOTAR: NOTARIA VIGISIAR 
Nome DEL NOTARIO, DRA, GRACE LOPEZ MATUMURA 
CANTÓN: Auro. 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA” SCHECOMER SOIMECINGN EMPRESA DE COMERCIO ENTERO 

CIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 177 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Ñ 
Capital valor 
Captar aa     
  

Pagina 1002 

Ne 0602120



.4 Registro Mercantil de Quito 

    

  OS CÉDENTES TRANSFIERTA 37 PANTICIDACIONES DE USO $ ¿CADA UNA AL CESIONARIO SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N"75 DEL REGISTRO MERCANTIL DF 14 DE ENERO DE 2000, 1OMO 131.+ 
  

  CONQUE ENMINDADORA, ALTERACIÓN O MODIICACIÓN AL TONO DITA PRESENTE RAZÓN, TA 
IMEVALIDA. LOS CAMPOS QUL SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SIGAN LA NORMAATICA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 423 DÍA(S) DI MES OS 

al sor 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

410 DE 2014 

       
nene cosmos acens rcanacemoa. NS 

Paga 2de 2



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO — ECUADOR 

    

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES La COMPAÑÍA SCHECOMEX, SCHRECKINGER 

EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR CA. LIDA. 

SOR DAVID EDUARDO 

  

OTORGAN: 1.08 CÓNVUGES S! 

SCHRECKINGER RODAS Y SEÑORA JENNY IVONNE 

¡OR JORGE     ÁLVAREZ CULQUE; Y LOS CÓNYLGES SI 

JOAQUÍN SCUREUNINGFR VILLARRUET Y SEÑORA 

  

PIEDAD MAGALTRODAS BARSAI LO 

A FAVOR DE: FABIÁN PATRICIO SCURECKINGER 
RODAS 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-20-P03071 

CUANTÍA: USD. $ 12800, 
DI: 3 COPIAS 

we 
Fn la ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Lenacor, hoy din OCHO DI MAYO BIEL DOS 

MIL CATORCE. anio mi Docrora GRACE LÓPEZ 

MATLHURA, dotará Vigs 

  

  In oclebración de la preseme escritura de 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO ECUADOR 

  

de lu COMPAÑIA SCILCOMEX, Parricipuciones soci   

SCHRLCKINGEK PUPRESA DE COMERCIO EXTERIOR 

CIA. LIDA. por una parte y por sus propios derechos los 
cónyuges señor Davul Ldusrdo Senreckinger Radas y señora 

y los     ez Cul 

  

Jem Ivonne Alva inyigos señor Jorge 
Jomquin Schreckunger Villarrue! y señora Piedad Magali Rodas 
Bursallo u yuienes en adelante se les denominará los: Codentes. 
y pur atra parte el señor Fubidu Patricio Selreckinger Rodas de 

  estado civil casudo con cupilulaciones inatritmomisles, a quien 

de <ustcumento se le denominará el 

  

para efectos del pre 

  

cesionario. ludos de nacionalidad scuatoriana, mayores de 

  domicillados en el Distrito Masropolnuno de Quito. y hb 

derscllo para comentar y comtracr obliguciones 

  

gunover doy fez por haberme exhibido sus 

  

eruladamo que en copie lotestática debitumente certificate 

pte instrumento como habilitante. Me solicitan   unexo al pri 
yue eleve u Escritura Pública la avínura que hay me presentan y 

  

que trurseribo <a continuación: SEÑOR NOTARIO: La el 
registro de Lssrimray Públicas a «u cargo Sirvase haces constar 
una de Cesión de Participaciones Socrales. según las elimsulas   

siguientes PRIMERA COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 
de la presente escrinura publica. comparecen AJ Por una parte.   

los conyuges acñor DAVID LUUARDO SUHIEL KING 
RODAS y señora JNNNY IVONNE ALVAREZ CULQUE y los 
cónsuges señor JORGE JOAQUIN SCHRECKINGER 
VILLARRULL y señora —PIFDAD MAGALI KODAS 
BARSALLO. parte que para efectos del presente contrato se les



DOCTORA GRACE LOPEZ MATUNURA 
'OTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

denominará simplemente como LOS CEDENTES. Quienes son 

  

    

ccunorianos, mayores de edad, casados entro si, domiciliados 
en el Distrito Metropolitano de Quito. quienes intervienen por 
sus propios derechos y en representación de la socicdud 
conyugal que tienen contoriada entre si; y. 16) Por vtra parte, el 
señor LADTAN PALRICIO SCHRECKINGLK RODAS;, a quien 
para electos del presente contento se le denominará simplemente 
como FT CESIONARIO: Quién es ccuutoriano, mayor de edad 
de estado ctvil casado peru con capitulaciones mutrimoniales, de 

  

conformidad con la partida de matrimonio que se adjunta; 
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito TOS 
CRDENTES y EL CLSIONARIO. son legalmente eapuces para 
contratar y obligarse como en derecho «e requiere. quienes 

  

expresan <u libee y voluntario consentimiento para la 
celebración del presente contratu de Cesión de Participaciones 

  

Suciales. SEGUNDA ANTECEDLNTES-A) La compañía 
SCHLCOMFX, SCUKLORINGHR LMPRESA DE COMLRCIO. 
EXILRIOR CIA. LIDA., se consiituyo en lu crudad de Quito, 

   

medinate escritura pública oturguda el veimtrrés (23) de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), 
ante el doctor Fabium Eduardo Solano, Notario Vigésimo 

cil 

  

Segundo det cantón Quito, e inscrita en el Registro Me 

del mismo cantón el cutoree (141 de enero del uño dos sud 
(2000). 1) El capital social de la Compañía. desde su 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
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dólares de Estudos (nidos de América (US$ 4-00) cada un, y 

que se encuentra uctusimente distribuido de la siguiente forma 

      

    

[sac ES 
a Vil A Fiand 13000 % 5 sti 

Esa toco 13000 ; si 
       Slrechinger 
Rodas 

SOD0 0 TW 
€) Cabe indicar que el señor David Fánardo Sckreckinger 
   

Rodas. udquinió las trcima (30) participaciones, eu la 
constitución de la Compañía y en estado civil soltero, y, D) 
La Junta General Universal de Socios de la compañía 
SUHECOMEX, — NCHRECKINGER — EMPRESA — DL 

  da a cabo el 'IMERCIO EXTERIOR uta 1 iia. ln     

día quince (15) de enero del dos mil catorce (2014) 
wutorizó por unanimidad eutre otrus puntos: Uno) Al socio   

Duvid Eduardo Schreckineet Modas, pare que ceda y 

w esto ex lus       nsfiera la torulidad de sus parueipaciones 

treinta (30) purticipuciones sociales que es propiclario on 

ul capital de Ja Compañía en favor del señor Fabián 

  

Parricio Sehreckinger Rodas. y, Dus) Al sucio Jorí 

Joaquín Sehreckinger Villurruel, para que ceda y transfiera 

dos (2) participación social de las que es propictario en cl 
en favor del señor Fabian Parrielo 

  

capital de la Compa 

Schreckinger Rodas, conforme consta del actu de la Junta 

  
 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUNURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

General y que se agrega 4 la presente escritura pública 
como documento habjlitame. FLRCERA. CESIÓN DE La 
LOJALIDAD DF TAS PAREICIPACIONES QUE 
REALIZA ML SEÑOR DAVID EDUARDO 
SCHRECKINGER —KODAS.- Con los antecedentes 
indicados, los conyuges señor David Eduardo Schreckinger 
Rodas y señora Jeany Ivonne Álvarez Culqui. debidamente 

  autorizados, por este acto ceden y transfieren, sin 
1 Patricio     condición alguna, en favor del señor Fa 

Schreckinger Rodas, la totalidad de las participaciones, 
esto es las treinta (30) participaciones sociales que poseen 
en ln compuñía —SCULCOMFX. — SCHRLCKINGFR 
EMPRESA DE COMERCIO EXLERIOR CIA 1 IDA por 
su parte el soñar Fabión Patricio Sobreckinger Rodws, 
declara que acepta la cesión y transterencia de las 
participaciones ames indicadas: CLARTA: CESIÓN DL 
DOS. PARTICIPACIÓN QUE KLALIZA FL SEÑOK 
JOROE JOAQUÍN CSHRECKINGLK VILLARRUNI- De 
igual forma. los cónyuges señor Jorge Jowquin 
Sehreckinger Villarruel y senora Piedad Magali Rodas 
Barsallo, debidamente autorizados, por cue acto ceden y 
wransficren. sin condición alguna, en favor del sonor Fabián 
Puriio Slireckinger Rocas. dos (2) parucipuciones sociales de 
las que poseen en lu compañía — SCHECOMLX, 
SCHRECKINOLR: LMPRESA DF COMRCIO 1x1 
CIA LTDA ; por su parte el señor Labián Parricio sab 
Rodas. declara que ucepta la cosión y translereh 

     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUNURA    

purticipuciones untes indicadas, QUINTA: PRECIO.- La precio 
total por la cesión de lus participuciones es lu suma de CIENTO 
VIIN HOCHO 00100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (185 12800) tamando en cuenta que cada 
participación siene un valor bóminal de cutiro 00/10 dólares de 
Estados Unidos de América (7.55 4.00), y que en total se 
transfieren ircimia y dos (32) participuciones. Precio que TOS 
CFDENTES declaran haber 1ocibido, a la Mica del presente 
vontrito, cu «moneda de legal circulación, 4 su entera 
satisfacción y sin lugar a rechimo por ningán soncepto, al 
siquiera por wm evenmal error de cáleulo. SLXIA 
TRANSFERENCIA- Tus indicadas cesiones comprenden ln 

amvlarenta de la Uoalidad de des derecho de LOS   

CEDENTES que tienen sobre les participaciones sociales 
cedidas: es decir involucra is alorechos: que pueden 
correspunder a sus participaciones por reservas de todo tipo. 
revalorización del parrimovio, superavis, utilidades 10 
distribuidas 0 en curso y en general qodus los derechos 
imhieremes a ellas por cualquier caneepto. presente, pasado 0 
futuro, de tel munera que 10S CEDENTES ul enajenar dichas 
participaciones lo huce con todos los derechos, beneficios y 
privilegios. sin reservarse nizguno de ellos para sí SEPTIMA 
NUEVA ESTRUCTURA DEL CAPIIALo Luego de las 
translcrencias de las participaciones. el capital sucial de la 
compañía SCHECOMEX. SCHRECKINGER EMPRESA DE 
COMERCIO EXTERIOR CIA LTDA. aueda distribuido de la 
siguiente manera



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
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LSO [camaro METICIPACIONES HE 
Fbiim — Pascio | 228.00 wm au 
Serrecmger 
Rodas. 
Te qui 232.00 
Setirehazor 
Valarrel 
Critica — Maga y 00 
Schreckinger 

00, so Tr 

  

OCTAVA: GRAVAMFNES Y ACEPTACIÓN= 108 
CEDENILES, declaran que las purticipaciones que ceden se 
encuentran libres de tudo gruvamen, prohibición o 
limitación de dominio. Tus purtes aceptan cl total 
contenido de Las clausulas que preceden por ser hechas en 
beneficio de sus propios intereses: NOVLNA; INSCRIPCIÓN 
Y MARGINACIÓN «Registrada — las — translerencias de 

participuciones mencionadas en las cláusulas tercera y cuarta 
anterior, en los respectivos libros sociales de la Compañia, y en 

e (113) de 
la Ley de Compuñuss. el sedor Notario Vigésimo Segundo de 
cumplimento a lo dispuesto en el artículo ciento tro   

  

Quito, senturá razón de este instromento de cesion ul margen de 
la matriz de ln oscritura de constitución de la Compañía 
otorgada el veintitrés (23) de septiembre del año mil 
novecientos noventa y mueve (1949) a su vez, el señor 

de Quiso. seutara la razón al margen de la 

    

ón de cutoece (14) de encro del año dos wil (2000), 

  

      
     

  

referente a la constitución de la sociedad DÉ 

DOCUMENTOS — HARILITANTES- Se incluye 3% 

documentos habilitantes: Uno) Actu de Junta Genera( sí
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el quince (15) de enero del das mil catorce (2014), lu rmsma que 

ueredita la existencia del consentimiento wnéuime del cupital 

  

socul mara las trenslirenciós: y Dos) Copia certificada de la 

partida de mutrimonio del señor Fabián Patricio Sehreckinger 

Rodas Usted Señur Nutario. se serviri agregar les demás 

  

Jormalidados de estilo: para pertecta validez y 
perteccionamicato del presente tastrumento, HASTA AQUÍ LA 
MINUTA que juro con los slocumentos auexos y Jabilitumes 

con sodu su 

  

que so incorporan, queda elevada 2 escritura públi: 
valor leal, y que. Jos comparecientes acepten en todas y cada 
unu de sus partes. mimula gus ¿std firmada por la abogada 

  

CRISLINA AYALA, pevtestonal del derecho con matricula 

  

:2 will ciento «toto del Colego de Abogados de Quito. número de   

ritura se observaron los   Para la celebración de la presente 
preeeptos y requisitos previstos en la Les Notarial y. Jeída que 
lo tue a la comparcciente por m el Notario, se ruítlica y Mirma 
conumwo en unidad de acto, quedando iocurporado en el 

  protocolo de esta Notaría. de Lado cuanto dov Te 

DAVID EDUARDO SCHRYCKINGER RODAS 
CC. HOLBeeS a 

JENNY IVONNE ALVAREZ CULQUT 
CC. tinoson 
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JORG! ¡QUTY SGARECKINGER VILLARRUÍGLE 
AAA 

am 
DAD MAGALIRODAS BARSALLO 
- pq0 0d 19909     

- o 

  

Do 
== FABIAN PATRICIO SCHRECKINGER RODAS. 

ec ¿Polczórl y 

  

     
   DOCTOR ÁGRACE LOPEZ MA LUHITRA 

NOTARIQATGÉSIMA DEI. CANTÓN QUITI 

 



    

E 

j= es 

e AOTAMA VIGESIAA, DE oUIrO, 

   
  

  

      
  

Drllo a, a MAYO 2014 7 

  

 



    
    
pra. Grkce López Matuhura 
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    NERAL UNIVERSAL DE SOC 
SCHECOMEN, SCHRECKINGER EMPRESA DI: 

COMERCIO EXTERIOR CIA. L:1DA. 
Celebrada en Quito el 15 de enero de 2014 

  

Lo la ciudad de Quito, sl día de hoy 15 de enero del año 2014, en las aficinas y domicilio 
pricipal de la compañía SCHECOMEX, SCHRICKINGER EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR CIA. LIDA., ubicadas cn la Av, Galo Plaza Lasso No. 67-82, ctrs las calles 
De Los Arupos y De Los Acertumos de esta ciudad de Quito. se encuentran reunidos las 
sigmenses personas: señores Jorge Joaquín Schrcckimger Villarruel, Fabián Patricio 
>eureckinger Rodas, David Fduardo Sehreckinger Rodas y Cristina Magal 
Sehreckimger Rodas, todos socios de ln indicada Compañía, la misma que Siero un espital 
suscrito y pagado de US$ 00.00. Cada participacion tione un valor nominal de US$ 4.00 
Turmbién se encuentca prescats la señora Piedad Magali Rodas Barsallo, 

     

  

De sonforanidad con cl Estulmo, presiden la reunión el señor Fabián Patricio Sehreckinger 
Rodas, en su calidad de Premidonto de la compañía, y designan por esta voz. como Seureraria 
Ad:hoc a la señora Magali Rodas Barsallo, por excusa del titular. De inmediato cl Presidente 
salícata que Secretaria verifique la presencia del quónun que so encuentra presente. La 
Secretaria Aduhoc prucede a verificar el quórum de 

   

      

SOCIOS. CAPITAL % 
orga Joaquín Schrocdamzer Vilatuel 2100 m 
David Eduardo Sehreckingor Rodo Lo00 2 
Fabián Partio Sebreekinger Hubs 00 2 
Cristma Magali Selreckinges Kodas 2 

TOTALES 600.00 106 

          

   

xctaria Ad=ho0 venilica que se encuentra presente cl 100% del cupital passdo de la 
paña. Estando presente cl quórura legal y, reglumentario, el Presidemo consulta u los 

Jara General Universal de Socios «e la Compañía. de 
2% dle la ey de Compañias, para cumocer y tratar 

  

los siguientes puntos del Orden del Diz 
1) Autorización para que el sucio David Faluardo Sehrcckinger Rodas ceda la totalidad 

de sus participaciones sociales que tiene en la Compañia: 
3) Autorización para que el sucio Juege Juaquín Schreckinger Villarruel realice la 

ccsión de dos participaciones sociales de las que tiene eo lu Compañía; y, 
3) Aprobación del nuevo Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía. 

  

    

Los uistertes por unum sidad des'aran que aceptan constituis en Junta General Universal 
de Socios de la Compañís SCHECOMEX, SCIRICKINGLR EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR CIA. 1 1DA.. y con igual unanimidad accptan conocer y resolver os punros del 
Orden delia proquesos 

   

  

En estas circunstancias, y sierto las 1OMDO, el Iresidcore declara Jegal 
«omstituuda la Junta General Unversal de Socios, y dispone se proceda a tratar los indicados 
pantos del Orien del Ma. 

    

    
PUNTO UNO; Autorización para que el sucio David Eduardo Sehrecki 
realice la cesión de la totalidad de «us participaciones sociales que 
Compañía.



El Presidente. concede la jatabra al socio señor David Sehreckinger Rodas, quién expresa que 
por saaomes personales desea cranserir la cotalidad de sus paricipaciones que posee 
vculmente en la Compañía, esto es las 3U participaciones, para lo cual pone a disposicion de 
los suelos mus parcrpaciorss purs que hagan uso del derecho preferente pura adquorirlas y 
soficita la Jueza le gusortznción respevtiva para Ja truisferercia. 11 Presidente solicin que les 
socios manifisn si desean aslqui ls paricipuciores puestas dí 
De inprediato, lora la palabra el socio señor Jorge Sehreckinger Villurmul, 
que por el momento no dese aut las parccipaciones puestas a disposi 
y que por la tanta, remonia al derecho pecferene que ticac par déqurnr 
particrpaciomes. 
A sontimuecion. loma lx palebrs ln wncis señorita Cristina Senyeccinger Hodes, quien 
mamona que no desea adquirir las indicadas participaciones; y que también remrcsa al 
derecho prelereme que tiene par auquirir lus purticipaciones, puestas a disposición de los 

Por úllumo, uma la pulabra el socio Habián Schroclamge Rodas, quién imulica que el ss desea 
adquir la totalcad de lus puricipaciones del socio David Sohreckinger Rodas. esto os lus 
vreienz (30) participaciones; poz lo tanto fuce ty de su derecho preferente para adquirir 

irdiendus participaciones. 11 Presidente pone a consideración de La Junta, lus decisiones de 
socios. Los socios luego del snilivs respecva, acuerdas por unanimidad, astocizas al socia 
señur David Nehreckinger Rodas, par que codu ls totalidad de sus parttcpuciones, esto es las 
xn (30) purborpaciones 4 avo, del socio Fabian Sehreckingor Rodes. De sta form el 
socio Fabián Sehrcckinger Rodas, pasorío a ser propicio de 60 panicipaciones, que 
equivalen a) 40% del caítal de la Compañía, Cesión que debe ses formalizada con los 
solcirmdades Jogales correspondientes, 

  

  

   

  

      
guión manifiesta 
da de los socios 

indicados 

  

  

    

  

             

  

PUNTO NOS: Autorización para que el sucio Jorge Juuquin Sehreckimper Villareuel 
realice la cesión de dos participaciones sociales de las que tiene en la Compañí: 
E Presdenk la palabra al socio señor Jorge Nchreckinger Villawuel, quién expres 
que par sazonos personales desta Iravslirar dos (2) punicipuaomes de les sesenta 1601 

+vcyjaciones que press actualmente cn la Compañía, para o cual pone a disposición de la 
ocios las parnCIpclogey que eses ceder, y tata la Jamaha atorizaxion respecava para 
la mausferencia. El Prondenre solicita que los socios manificsica si descas 
punicipaciomes puestas a disposición 
Toca la palabra el socio señor Duvid Shrackinger Rodas, quién runilistu 
sane tscado, us cedido la totalidad de sus participaciones: por lo cue no tiene Ímterós om 
pulgar lus partirpucones que se slevea transteri, por lo que renuncia al derecho prefercoro 
que ticas para adquiri lus participaciones, puesta su disposición, 
A continuación, toma la palabra la socia señorita Ciistina Sehrcckinger Rodas, guión 
imsnifiesta que o desce adquirir lus indicudas paricipaciones; y por lo tario. Lambién 

sucia al derecho preferente que tiene para adguuir les parucipuciones, puestns 4 
isposación de los ocios 

meme, toma ln palabra el socio Fabián Sohreclanssr Rodas, quién indica que él sí esa 

       

  

  

  

  quirir las 

    

punto     

  

  

   
  

  

Eu 
adquirir Las dos (2) participaciones del señor Jorge Sehrechinger Villarmel, por lo teato have 
uno de su discal pra dyuario lus aadicidas participaciones: El Presdenie puse a 

  

  consideración de ja Jano, las decisiones de los socios, Los socios luego del amalisis 
ruspectivo, ucuerdan por urscimidad satorizac al socio seño: Jorge Sehrecicinges Villanuel 
para que esds dos (2) micpaciones u lúvw del suciu Pubán Sehreckinger Hodas De cata 
ona el socio Fabián Sulwecicinger Roda. pasaria 4 ser propietario de 62 jarticipacionos. que 
equivalen al 4) 33% del capiial de lu Compañía. Cesión que debe ser formalizada zon los 
sulermuidades Jogalo   

 



PUNTO TRES: Aprobación del puevo Cuadro de Integración del Copítal Social de la 
Compañia. 

Fl Presidente manifiesta, quo las cosiones de participaciones que scaba de aproburse por 
unanimidad, como la Ley requiero, implica tambión la transferencia de todos los derechos y 
obligacion: que tiene el socio como propisturio de cllws, en los términos de la Ley de 
Compañías, Continu indicando que una vez formalizada las cesiones que ucuba de aprobarse, 

In pueva integración del capital social de la Compañía, quedarian usí 

SOCIOS CAPITAL — PARTICIPACIONES —% 
Fabián Pamicio Sclueckinger Rodns zA8.00 8 4153 
Jorge Josquin Schreckinger Villruel a 58 1857 

Cristina Magali Sclueckinger Rodas. 200 0 000 
TOTALES — 500.0 50 10000, 

Ta consecuencia, el Presidente solicita que la Juni agiucbo el muevo Cuadro de Integración. 
do Capital, luego de las cesiones de participaciones autorizadas en los pantos anteriores, Los 
socios por umunimidad wpracbun el nuevo Cuadra de Integración de Capitl como resultado de 
ls cesiones de participaciones autorizadas. 

Hubiéndose tratado y resucita Jos puntos del Orden del Día, el Presiécnto concede un receno 
para que la Secretaria Ad-boc redacto el actu de la reunión. Una vez que sc encuentra 
oductads el acta, cl Presidente dispone se reinsale la reunión y solicun se de lectura. La 
Secretaria Adchoc procede u dar lectura cl eta, la misena que es aprobada por unanimidad por 

los socios, sin ninguna observación, y firmada por todos en unidad de ucto en señal de 
conformidad, Siendo las 11h30, el Presidente procodo a dar por terminada la reunión, mo sin 
ntes dr las pracins los asistentes pur su presencla.- 

  

Fabian Putrició Schreckinger Rodas David Eduardo Schreckinger Rodas 
SOCIO Y PRESIDENTE socio 

DELAJUNIA 

A 
org JosquisiPEfcckanger Villwruel Cristina Magali Sbreckingor Rodas 

10 SOCIA. 

0 Es 
Viedud Magali Rocas Bursallo 
SECRETARIA AD-HOC 

DETA JUNTA 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en le de cllo conticro estu (TERCERA copia    
cenificada de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES SOCIALES LA COMPAÑÍA SCMECOMFX 

  

SCHRECKINGER EMPRESA DE COMERCIO FXTERIOR CIA. 

¡OR DAVID EDUARDO 

  

LTDA: otorgada por LOS CÓNVUGES 
SCHRECKINGER RODAS Y SEÑORA JENNY IVONNE 

ÁLVAREZ CULQUI: Y LOS CÓNVUGES SEÑOR JORGE 
JOAQUIN SCHRECKINGER — VILLARRUEL Y SEÑORA 
PIEDAD MAGALI RODAS BARSALLO 4 luvor de: FABIÁN 
PATRICIO SCHRECKINGER RODAS debidamente firmada y 
sellada en Quito OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE 

  

   
MOTA VIDESIMA 

 



DILIGENCIAS: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 22 D 0002196 
FACTURA NO. 9623 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SCHECOMEX 
SCHRECKINGER EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. que 
otorga Jorge Joaquín Schreckinger Villarruel y otros; celebrada ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, con fecha veintitrés de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve: tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES de la COMPAÑÍA SCHECOMEX SCHRECKINGER EMPRESA 
DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. que otorga el señor DAVID 
EDUARDO SCHRECKINGER RODAS Y OTROS a favor del señor FABIÁN 
PATRICIO SCHRECKINGER RODAS celebrada ate la doctora Grace 
López Matuhura, Notaria Pública Vigésinia del cartón Quito, de fectra ocho 
de mayo del año dos mil catorce; fimada y sellada en Quito a doce de mayo 
del año dos mil catoroe.- 7 a 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

    

EN LA CIUDAD DF QUATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCHIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÍA DE RESPONSAINLIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTOmO: 17875 
ECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ña 
REGISTAD: BRO DE CESIÓN DEPARTIOVACIONES 

2_DAJOS DELOS INTERVINIENTES: 
estacion — | Nombres Cartón de A To 

pa comparece. 
E] SOMEINGER | auto neo rado 

RODAS DAVID 
EDUARDO 

Ossa SOON | aaa CEET ad 
VILLARR UL JOG 
JOAN 

TADA SEMRECHINGER — | quito | CESIONANO Tarado - 
RODAS FADAN 
PATRICIO,       
  

3_ DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  RATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: TESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
  

  

  

  

  

      
  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA. ] 

FEA ESCATURA os/oS/20Y8 
NOTAR: NOTARIA VIGISIAR 
Nome DEL NOTARIO, DRA, GRACE LOPEZ MATUMURA 
CANTÓN: Auro. 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA” SCHECOMER SOIMECINGN EMPRESA DE COMERCIO ENTERO 

CIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 177 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Ñ 
Capital valor 
Captar aa     
  

Pagina 1002 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

    

  OS CÉDENTES TRANSFIERTA 37 PANTICIDACIONES DE USO $ ¿CADA UNA AL CESIONARIO SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N"75 DEL REGISTRO MERCANTIL DF 14 DE ENERO DE 2000, 1OMO 131.+ 
  

  CONQUE ENMINDADORA, ALTERACIÓN O MODIICACIÓN AL TONO DITA PRESENTE RAZÓN, TA 
IMEVALIDA. LOS CAMPOS QUL SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SIGAN LA NORMAATICA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 423 DÍA(S) DI MES OS 

al sor 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

410 DE 2014 

       
nene cosmos acens rcanacemoa. NS 

Paga 2de 2


